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Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Se incorpora constancia de envío de notificación personal al llamado en garantía 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.1, a través de la dirección electrónica, 

notificación que fue surtida en debida forma y cuenta con el respectivo acuse de 

recibido; por lo que, se tendrá enterado a dicho llamado del presente asunto desde 

el 31 de agosto de 2023. 

 

2. Atendiendo al poder arrimado2, se reconoce personería a la sociedad RESTREPO 

& VILLA ABOGADOS S.A. para representar a la llamada en garantía CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. dentro del presente proceso en los términos del poder 

conferido. 

 

3. Se incorpora contestación al llamamiento en garantía arrimado dentro del 

término legal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     LA JUEZ, 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 

 

 
1 Archivo digital 03.01 del cuaderno 03 
2 Archivo digital 04.02 del cuaderno 03 
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